
 
 

 

LEY Nº 4016 

Sancionada el 12/08/1965. Promulgada el 03/09/1965. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 7.433, del 1 de octubre de 1965. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de  

LEY 

Artículo 1º.- Incorpórase el Anexo E – Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública – Ley 

3.958/64, los incisos 2/4 y 2/5 correspondientes a los Hospitales en COLONIA SANTA ROSA y 

JOAQUIN V. GONZALES, respectivamente, con los siguientes créditos presupuestarios, según 

discriminación en planillas anexas, que forman parte de la presente ley: 

Hospital en COLONIA SANTA ROSA 

Inciso 2/4 – Anexo E – 

Item 1 – Gastos en Personal    $ 3.567.640 

Item 2 – Otros Gastos     $ 2.679.193  $ 6.246.833 

Hospital en JOAQUIN V. GONZALES 

Inciso 2/5 – Anexo E –  

Item 1 – Gastos en Personal    $ 3.567.640 

Item 2 – Otros Gastos     $ 2.679.193  $ 6.246.833 

   TOTAL GENERAL……             $ 12.493.666 

Art. 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente ley se tomará de Rentas Generales 

con imputación a la misma. 

Art. 3º.- Comuníquese, etcétera. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Salta, a los doce días del 

mes de agosto del año mil novecientos sesenta y cinco. 

 

Dr. EDUARDO PAZ CHAIN – Alfredo Aráoz – Armando Falcón – Rafael A. Palacios. 

 

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 

 

Salta, 3 de setiembre de 1965. 

 

Habiéndose promulgado de hecho y de conformidad a lo prescripto por el artículo 98 de la 

Constitución, téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

Dr. EDUARDO PAZ CHAIN – Dr. Danton J. Cermesoni. 

 

 

 

 


